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REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación españolaren uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno establecerá des
de luego, con el carácter de provisional, el Re
gistro civil en la Península ó islas adyacentes 
con arreglo al adjunto proyecto de le y , y sin 
perjuicio de las alteraciones que las Córtes 
acuerden en su discusión definitiva.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes dos de Junio de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. «M anuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =»Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.«Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario. «M ariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad , que la guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugenio Montero R íos.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° La Dirección general del Registro 
de la Propiedad, que en lo sucesivo se denom inará 
Dirección general de los Registros civil y de ¡a pro
piedad y del Notariado , los Jueces m unicipales en la 
Península ó islas adyacentes y Canarias, y los Agen
tes diplomáticos y consulares españoles en territo rio  
ex tranjero , llevarán un Registro en el que se inscri
birán ó ano tarán , con sujeción á las prescripciones 
de esta ley, los actos concernientes al estado civil 
de las personas.

A rt. 2.° En el Registro de la Dirección general 
se inscrib irán  :

1." Los nacim ientos en el extranjero de hijos 
do español que no tenga domicilio conocido en Es
paña.

2.° Los nacim ientos ocurridos en buque español 
durante un viaje, si ninguno de los padres tuviese 
domicilio conocido en España.

3.° Los nacim ientos de hijos de m ilitares, ocurri
dos en el extranjero donde los padres se haden en 
campaña, si no fuese conocido su último domicilio 
en España.

í.ü Los m atrim onios in articulo m ortis  contrai
dos por m ilitares en el extranjero, hallándose en 
campaña, si no fuese conocido su últim o domicilio 
en España.

b.° Los m atrim onios de la m ism a clase celebra
dos durante un viaje por m ar, si ninguno de los con
trayentes tuviese domicilio conocido en España.

6.° Los m atrim onios de españoles celebrados en 
el extranjero, si el contrayente ó contrayentes espa
ñoles no tuvieren  domicilio conocido en España.

7.° Toda ejecutoria en que se declare la nulidad 
ó se decrete el divorcio de un  m atrim onio inscrito 
en el Registro de la Dirección general.

8.° Las defunciones de m ilitares ocurridas en 
campaña, cuando 110 sea conocido el domicilio ante
rior del difunto.

9.ü Las ocurridas en viaje por m ar, si el difunto 
no tuviese domicilio conocido en España.

•10. Las de españoles ocurridas en el extranjero.
11. Las cartas de naturaleza cuando los in tere

sados 110 hayan elegido domicilio en España.
12. Las declaraciones de opcion por'lam aeiqnali- 

dad española hechas por los nacidos en territorio  
extranjero de padre ó m adre española, si los que hi
ciesen la declaración no eligiesen al hacerla domici
lio en España.

13. Las de españoles que hubiesen perdido esta 
.cualidad , m anifestando que quieren recuperarla, si
al hacerlo no eligiesen domicilio en España.

I i. Las que para recuperar la nacionalidad espa
ñola hagan las personas nacidas en el extranjero de 
padre ó niadre españoles que hubiesen perdido esta 
cualidad, si tampoco eligiesen domicilio en España.

Jo. Las hechas con eí mismo objeto por españo
las casadas con extranjeros después del fallecimiento 
de sus m aridos, en el mismo caso de los cuatro nú
meros anteriores. ,

Art. 3.° En el Registro encomendado a los Jue
ces m unicipales deberán ser inscritos:

1.° L os n a c im ien to s  ocurridos en territorio  e s
pañol.

2.° L os ocurridos en viaje por m ar o en el ex
tranjero, si los padres ó alguno de ellos tuviesen do
micilio conocido en España.

3.° Los m atrim onios que se celebren en el te rr i
torio español. , . .

4.° Los celebrados in  articulo m ortis en viaje por 
mar, si alguno de los contrayentes tuviese domicilio
conocido en España. ^

5.° Los celebrados en el mismo caso por m ilita- 
res en cam paña en el extranjero, si fuese conocido su 
último domicilio en España.

G.° Los m atrim onios celebrados en el extranjero 
por un español y un extranjero , ó por dos españo
les, si tienen domicilio conocido en España.

7.° Los m atrim onios de extranjeros celebrados 
según los leyes de su país, cuando ios contrayentes
trasladen á España su domicilio.

8.° L as ejecu torias en que se declare la nu lid ad  
del m atrim on io  ó se decrete el d ivorcio  de los con-

9.° Las defunciones que ocurran  en territo rio  es-
pañoh „ ,

10. Las de m ilitares en cam pana cuando sea co-
' nocido su domicilio.

11. Las que ocurran en viaje por m ar, si el di
funto tuviese domicilio conocido en España.

1$. Las cartas de naturaleza cuando los intere
sados elijan domicilio en territorio  español.

13. Las justificaciones hechas en forma legal por 
extranjeros que hayan ganado vecindad en te rrito 
rio de España relativam ente áe s te  hecho.

1 4  Las declaraciones de opcion por la naciona
lidad española hechas por los nacidos en España de 
padres ex tran jeros, ó de padre extranjero y madre 
española.

lo . Las hechas por los comprendidos en los nú
m eros 12, 13, 11 y 13 del art. 2.°, si al hacerlas eli
giesen domicilio en España.

10. Las que hagan los extranjeros manifestando 
querer fijar su domicilio en territorio  español, ó 
querer trasladarlo  á punto distinto dentro del 
mismo.

17. Las ejecutorias en que se disponga la recti
ficación de cualquier partida de dichos Registros 
m unicipales.

A rt. d.°  ̂En el Registro que deben llevar los Agen
tes diplomáticos y consulares de España se inscri
birán  :

I o Los nacim ientos de hijos de españoles ocur
ridos en el extranjero.

2.° Los m atrim onios que en él se contraigan por 
españoles, ó por un extranjero y un español que con
serve su nacionalidad.

3.° Las defunciones de españoles que allí ocurran.
4 ° Las declaraciones de españoles que quieran

conservar esta calidad al fijar su residencia en país 
extranjero, donde por solo este hecho sean conside
rados como nacionales.

o.° Las declaraciones com prendidas en los núm e
ros 12, 13, 14 y lo  del art. 2.°

A rt. o.9 El Registro civil se dividirá en cuatro 
secciones denom inadas: la prim era de n a c im ien to s, 
la segunda de m a tr im o n io s , la tercera de defunciones, 
y la cuarta  de G iu d a d m ía ; habiendo de llevarse cada 
u na de ellas en libros distintos.

Art. 6.° Los libros dol Registro civil serán talo
narios, y se form arán bajo la inspección de la Direc
ción general con todas las precauciones convenien
tes para evitar falsificaciones.

Se exceptúan de la disposición anterior los que 
han de llevar los Agentes diplomáticos y consulares 
de España en el extranjero, los cuales podrán ser de 
forma com ún , rubricándose todas sus fojas por el 
funcionario encargado del Registro, y sellándolas 
con el sello de la oficina diplom ática ó consular á que 
correspondan.

A rt. 7.° Los libros correspondientes á cada una 
de las Secciones del Registro m unicipal y diplomá
tico ó consular se llevarán por duplicado con su ín
dice alfabético respectivo.

A rt. 8.° La Dirección determ inará en el regla
mento las diligencias y requisitos con que se han de 
encabezar y cerrar todos los libros del Registro, así 
como los resúm enes anuales de sus inscr ip ciones. 
D eterm inará tam bién los libros borradores auxilia
res y la forma en que deban llevarse; el método y 
condiciones de los asientos y el sistem a de referen
cias ; el de los índices de docum entos, cuándo, dónde 
y cómo deben formarse y conservarse los Archivos 
de libros y documentos.

A rt. 9.° Todas las diligencias de apertu ra y clau
sura de los libros del Registro civil se autorizarán 
en el que ha de llevarse en la Dirección general con 
las firm as del D irector y del Oficial del respectivo 
Negociado; en los que han de establecerse en los 
Juzgados municipales con las de los Jueces y Secre
tarios, y en los que han  de tener á su cargo los 
Agentes diplomáticos y consulares en el extranjero 
con las de éstos funcionarios y los Cancilleres.

Donde 110 hubiese un encargado especial de la 
Cancillería, firm arán en su lugar dos testigos mayo
res de edad.

Tam bién se au to rizarán 'las diligencias expresa
das con el sello que la Dirección general, Juzgados, 
Em bajadas ó Consulados acostum bren á usar.

Art. 10. Cuando se cierre un libro de los del re
gistro m unicipal y su duplicado por haberse llenado 
todos los folios de cualquiera de ellos, uno se arch i
v ará  en la Secretaría y otro se rem itirá , dentro del 
térm ino de ocho d ia s , al T ribunal del distrito  cor
respondiente con el. objeto de que se archive tam 
bién en la Secretaría respectiva.

Los Agentes diplomáticos ó consulares de Espa
ña en el extranjero rem itirán  el duplicado de que se 
habla en el artículo anterior á la Dirección general 
del Registro. *

Art. 11. Si uno de los dos ejemplares de cual
quiera de las Secciones del Registro sufriere ex tra
vío ó destrucción, se sustitu irá  inm ediatam ente con 
una copia certificada del ejemplar conservado, libra
da por el encargado del Archivo en que este se en
cuentre. Dicha copia se sacará en libro talonario 
pedido al efecto á la Dirección genera l, y se cotejará 
con su o rig in a l, anunciando 20 dias antes por edic
tos en las capitales .del distrito  m unicipal y de la 
c ircunscripción  y en la dé la  Em bajada ó Consulado 
en su caso, el d ia , hora y lugar en que el cotejo 
haya de tener efecto para que cuantos se conside
ren interesados puedan concurrir al acto.

Presenciarán y autorizarán con sus firmas la di
ligencia de cotejo uno de los Jueces del T ribunal de 
d istrito  y el Prom otor fisca l, ó dos testigos españo
les mayores de edad si el libro correspondiese á un 
Registro diplomático ó consular.

A rt. 12. El coste de la copia de que se habla en 
el artículo anterior y del libro en que haya de sacar-, 
s e , y los gastos de traslación y estancia de los fun
cionarios que deban presenciar su cotejo, se satis
farán por la persona responsable de la destrucción 
ó extravío si fuese habida y tuviese medios para 
ello. En otro caso los gastos de la copia y del libro 
serán por cuenta de los productos del Registro, y los 
demás de oficio.

Art. 13. Todos los asientos de las diferentes Sec
ciones del Registro c iv il.estarán  autorizados con el 
sello de la oficina correspondiente, y se firm arán por 
el Juez y el Secretario, ó por quienes legalmente les 
sustituyan en el desempeño de las atribuciones ge
nerales de sus ca rg o s, por la persona ó personas que 
hayan hecho la declaración ó manifestación á que 
dichos asientos so refieran, y por dos testigos mayo
res de edad.

Art. 1 4  Las inscripciones que deban hacerse en 
los Registros de que están encargados la Dirección 
general y los Agentes diplomáticos ó consulares de 
España en el extranjero se autorizarán con Jos se
llos respectivos y con las firmas del Director general 
y del Oficial del Negociado, ó con las de dichos 
Agentes y los Cancilleres en su caso , firmando ade
mas los testigos y las otras personas que deban con
currir al acto.

A rt. 15. Antes de ponerse el sello y firmas de 
que hablan los artículos anteriores se leerá ín tegra
m ente el asiento á las personas que deban suscri
b ir lo , expresándose al final del mismo haberse lle
nado esta formalidad.

Las mismas personas podrán leerlo por sí ántes 
de poner su firma.

A rt. 16. Hecha una inscripción, en el acto se 
extenderá otra exactamente igual en el libro dupli
cado de la m ism a Sección del R egistro , sellándose y 
firm ándose, prévio cotejo, por las mismas personas 
que aquella.

Art. 17.. Las equivocaciones ú  omisiones que se 
hubiesen cometido serán salvadas de puño y letra 
de la misma persona que haya escrito el asiento ai 
final de este, y haciéndose al efecto las oportunas 
llamadas. Hecha de esta m anera la corrección, se 
procederá á estam par el sello y firmas que corres
pondan.

Art. 18. F irm ada ya una inscripción, no se po
drá hacer en ella rectificación, adición ni alteración 
de ñinguna clase sino en v irtud de ejecutoria del 
T ribunal com petente, con audiencia del Ministerio 
público y de las personas á quienes interese. Esta 
ejecutoria se inscribirá e.n el Registro donde se h u 
biere cometido la equivocación, expresándose en el 
nuevo asiento el Tribunal que la haya dictado, su 
fecha, juicio en que haya recaído, resolución qua 
contenga y dia de su presentación ai encargado del 
Registro para su inscripción.

Al m argen de esta y de la inscripción rectificada 
se pondrá una sucinta nota de m utua referencia.

Art. 19. Si por alguna circunstancia extraordi
naria se interrum piese una inscripción, cuando sea 
posible continuarla se extenderá un nuevo asiento, 
en el que ante todo se expresará la causa de la in
terrupción. Al m árgen de la inscripción in terrum 
pida y de la que sobre el mismo acto se haga des
pués se pondrán notas de referencia.

Art. 20. Todos los asientos del Registro civil de
ben expresar:

4° El lugar, h o ra , d ia , mes y año en que son 
inscritos.

2.° El nombre y apellido del funcionario encar
gado del Registro y del que haga las veces de Se
cretario.

3.° Los nombres y apellidos, edad, estado, natu 
raleza, profesión ú oficio, y domicilio de las partes y 
de los testigos que en el acto intervengan,

4-.° Las declaraciones y circunstancias expresa
mente requeridas ó perm itidas por estas ú otras le
yes con relación á cada una de las diferentes espe
cies de inscripciones; pero no otras declaraciones ó 
circunstancias que por via de observación, opinión 
particular ú otro motivo creyesen conveniente con
signar el Juez ó cualquiera de las demás personas 
asistentes.

A rt. 21. Lo.s interesados ó personas que como 
declarantes deban asistir á la formalizacion de un 
asiento podrán hacerse representar en este acto; pero 
será necesaria la asistencia personal, ó que el apo
derado lo sea  en v irtu d  de poder especial y  autén
tico en los casos en que las leyes y reglamentos así 
lo prescriban

Art. 22. Los fun cionarios encargados del Regis
tro  civil y los que intervengan en las inscripciones 
como Secretarios no podrán autorizar aquellas que 
se refieran á sus personas ó á las de sus parientes ó 
afines en línea recta ó en la colateral hasta  el se
gundo grado. Para estas inscripciones les reemplaza
rán los que deban sustituirles en el desempeño de 
sus respectivos cargos.

Art. 23. Las inscripciones podrán formalizarse 
en sitio distinto de la oficina en que se lleve el re
gistro , aunque siempre dentro del respectivo d istri
to , mediando para ello causa b as tan te ’á juicio del 
encargado de p racticarlas, ó en los casos que espe
cialm ente determ ine el reglamento.

Art. 2 4  Los Agentes diplomáticos ó consulares 
de España en el extranjero rem itirán  á la Dirección 
general copia certificada de las inscripciones que ha
gan en sus registros.

Art. 25. La Dirección general-reproducirá lite
ralm ente estas inscripciones en el Registro que en la 
mism a debe llevarse, salvo en los casos en que con
forme á las disposiciones de esta ley haya de rem i
tir  las certificaciones recibidas á los Jueces m unici
pales para su inscripción en los registros respec
tivos.

A rt. 26. P or las inscripciones ó anotaciones que 
se hagan en el Registro civil no se podrá exigir re
tribución alguna.

Art. 27. Los documentos que se presenten para 
la extensión de una partida en el Registro civil de
berán estar legalizados si proceden de punto situado 
fuera dé la respectiva circunscripción del Tribunal de 
distrito. Esta legalización se liará por el Tribunal de 
distrito  de cuya circunscripción procedan. Si proce
dieren del extranjero, se ejecutara de lá m anera que 
prescriban las leyes respecto á todos los docum entos 
de igual procedencia.

A rt. 28. Ouañdo los documentos presentados se 
hallen extendidos én idioma extranjero ó en dialecto 
del país, se acom pañará á los mismos su traducción 
en castellano, debiendo certificar de la exactitud de 
ella el Tribunal ó funcionario que los haya legaliza
do, ó la Secretaría de la Interpretación de lenguas 
del M inisterio de Estado, ó cualquier otro funciona
rio que para ello esté com petentemente autorizado.

Art. 29. Los documentos á que hayan de refe
rirse las inscripciones- del Registro civil se rubrica
rán  en todos sus fojas, en los respectivos casos, por 
el Jefe del Negociado de la Dirección general, ó por 
el Secretario del Juzgado municipal, ó por el Canci
ller de la Em bajada ó Consulado, y en su defecto, el 
mismo Em bajador ó Cónsul, y por la persona que 
los aduzca ó testigo que haya de firm ar á su ruego 
la inscripción.

Art. 30. Los funcionarios encargados del Regis
tro  civil deberán facilitar á cualquier persona que 
lo solicite certificación del asiento ó asientos que la 
m ism a designe, ó negativa si no los hubiere.

Art. 3 4  Estas certificaciones contendrán la co
pia literal del asiento designado con todas sus notas 
m arginales y la fecha en que-se expidan, debiendo 
estar autorizadas por el Director general y el Jefe 
del Negociado respectivo las expedidas por este 
centro, y en otro caso por el encargado del Registro 
y el que haga las veces de Secretario ó Canciller, si 
lo hubiere, y con el sello del Juzgado m unicipal ó 
dependencia en que el Registro radique.

Art. 32. E 11 igual forma podrán expedirse copias 
certificadas de los documentos presentados para 
hacer las inscripcionos que en el Registro civil 
deben tener cabida.

A rt. 33. No se podrá dar certificación de los 
asientos del Registro civil con referencia al segundo 
ejemplar del mismo, que debe archivarse definitiva
mente en la Secretaría de los Tribunales de prim era 
instancia sino en los casos siguientes:

4° Cuando en el ejemplar existente en el Juzga
do municipal no se halle el asiento cuya copia se 
solicita.

2.° Cuando no estén conformes el asiento inclui
do en un ejemplar del Registro con el correspon
diente en el otro ejemplar.

3.° Cuando se haya perdido ó destruido el ejem

plar depositado en el Juzgado m unicipal, aunque 
haya sido sustituido con la copia de que habla el a r
tículo 14

A rt. 34. Las certificaciones expedidas de confor
m idad con lo prevenido en los artículos 30, 31 y 33 
serán consideradas como documentos públicos.

A rt. 35. Los nacim ientos , m atrim onios y demás 
actos concernientes al estado civil de las personas 
que tengan lugar desde el dia en que empiece á re
gir esta ley se probarán con las partidas del Registro 
que por ella se establece, dejando de tener el valor 
de documentos públicos las partidas del Registro 
eclesiástico referentes á los mismos actos. Los que 
hubieren tenido lugar en fecha anterior se acredi
ta rán  por los medios establecidos en la legislación 
vigente hasta  la fecha indicada.

Art. 36. Acreditándose que 110 lian existido ó 
que han desaparecido los dos ejemplares del Regis
tro  en que debiera hallarse inscrito un acto concer
niente al estado civil de una persona, podrá acre
ditarse este acto por los demás medios de prueba 
que establecen las leyes.

Art. 37. Por las certificaciones expedidas con 
referencia al Registro civil ó á los documentos pre
sentados al hacerse en él las inscripciones ó anota
ciones , además del imponte del papel sellado que se 
invierta, se pagarán los derechos que en el reglamen
to se fijen.

En el mismo se determ inará también la forma y 
especies en que se ha  de verificar el pago, y el orden 
de contabilidad que se haya de seguir.

Art. 38. Al pié de las certificaciones libradas se 
anotará el pago de los derechos devengados, ó la cir
cunstancia de haberse expedido gratis por estar le
galmente declarado pobre el que las haya solicitado.

Art. 39. Con el producto de la recaudación por 
dicho concepto se atenderá á los gastos de perso
nal de la Dirección general correspondiente al Re
gistro civil é Inspecciones, y del m aterial de una y 
otras.

El sobrante se d istribu irá  en la forma y propor
ción que el reglamento determ ine entre los funciona
rios encargados de llevar el Registro y los que deban 
auxiliarles como S ecre tarios, salvo lo dispuesto ó 
que se disponga respecto á las Em bajadas y Consu
lados.

Art. 40. La inspección superior del Registro ci
vil corresponderá exclusivam ente al M inisterio de 
Gracia y Justicia , ejerciéndola bajo su inm ediata 
dependencia la Dirección general en la forma que en 
el reglamento se disponga.

Art. 4 4  Serán Inspectores ordinarios del Regis
tro civil los Presidentes de los Tribunales de d istri
to , y estarán obligados en tal concepto á girar una 
v isita cada seis meses y las demás que creyeren con
venientes á todos los Registros m unicipales de su 
c ircu n scr ip ción .

Los Inspectores podrán delegar algún acto de su 
cargo en cualquier funcionario del órden judicial y 
dclM inistcrio fiscal del mismo distrito.

A rt. 42. El Ministro de Gracia y Justicia estará 
facultado para nom brar Inspectores extraordinarios 
de uno ó más Registros, los cuales gozarán la re tri
bución que se les fije en el reglamento.

Art. 43. Los Inspectores, así ordinarios como ex
traordinarios, podrán corregir disciplinariam ente las 
faltas cometidas por los funcionarios encargados del 
Registro con una m ulta que 110 exceda de 100 pese
tas según prescriba el reglamento.

Si la falta cometida pudiera ser calificada de de
lito, la pondrán inm ediatam ente en conocimiento 
del Tribunal competente para que proceda á 16 que 
legalmente corresponda.

A rt. 44. Los Ayuntam ientos incluirán en sus pre
supuestos y abonarán al Tesoro el im porte de los 
libros correspondientes á su térm ino, que los rem i
tirá  la Dirección.

TÍTULO II.
DE LOS NACIMIENTOS.

Art. 45. Dentro del térm ino de tres dias, á contar 
desde aquel en que hubiese tenido lugar el nacim ien
to, deberá hacerse presentación del recien nacido al 
funcionario encargado del Registro, quien procederá 
en el mismo acto á verificar la correspondiente ins
cripción.

A rt. 46. . Si hubiere temor de daño para la salud 
del recien nacido ú otra causa racional bastante que 
im pida su presentación en el térm ino fijado en el a r
tículo anterior, el funcionario encargado del Regis
tro se trasladará al sitio donde el niño se halle para 
cerciorarse de su existencia, recibir la declaración 
de las circunstancias que deben expresarse en el Re
gistro y ejercitar la inscripción.

A rt."47. E stán obligados á hacer la presentación 
y  declaraciones que se expresarán en los artículos 
sucesivos de esta ley las personas siguientes por el 
órden en que se mencionan:

4° El padre.
2.° La madre.
3.° El pariente más próximo , siendo do* mayor 

edad, de los que so hubiesen hallado en eí lugar del 
alum bram iento al tiempo de verificarse.

4.° El Facultativo ó partera que haya asistido al 
parto, ó en su defecto cualquiera o tra persona que 
lo haya presenciado.

5.° El jefe del establecimiento público ó el cabeza
de la casa en que el nacim iento haya ocurrido, si
este se efectuase en sitio distinto de la habitación de 
los padres.

6.° Respecto á los recien nacidos abandonados, 
la persona que los haya recogido.

7.° Respecto á los expósitos, el cabeza de familia 
de la casa ó el jefe del establecimiento dentro de 
cuyo recinto haya tenido lugar la exposición.

A rt. 48. La inscripción del nacim iento en el Re
gistro civil expresará las circunstancias menciona
das en el art. 20, y además las siguientes:

1.° El acto de la presentación del niño.
2,° El nombre, apellido, edad, naturaleza, domi

cilio y profesión ú oficio de la persona que lo pre
sen ta, y relación de parentesco ú o tro  m otivo por el 
cual esté obligada, según el art. 47 de esta le y , á 
presentarlo.

5.° L a b o ra ,  d i a , mes y año y lugar del naci
miento.

4.° El sexo del recien nacido.
5.° El nombre que se le haya puesto ó se le haya 

de poner. . . . .
6.° Los nombres, apellidos, naturaleza, domicilio 

y profesión ú oficio de los padres y de los abuelos 
paternos y m aternos si pudiesen legalmente .ser de
signados, y su nacionalidad si fuesen extranjeros.

7.a L a  legitim idad ó ileg itim idad  del 1*eci®Ili 
cido si fuese conocida; poro sin expresar la clase de 
e s ta , á no ser la de los hijos legalmcnte denomina
dos naturales. . . .  , ,

A rt. 49. R esp ecto  á los rocíen nacidos abandona
dos ó expósitos, en vez de las circunstancias núm e
ros 3.°, 6.° y 7.° del artículo anterior se expresaran:

4 U ’ha h o r a , d i a , mes y año y lugar en que el 
niño hubiese sido hallado o expuesto.

2.° Su edad aparento.
- 3.° Las señas particulares y defectos de confor
mación que le distingan.

4.° Los documentos ú objetos que sobre él ó á su 
inmediación se hubiesen encontrado; vestidos ó ro
pas en que estuviere envuelto , y demás circunstan
cias cuya memoria sea ú til conservar para la futura 
identificación de su persona.

A rt. 50. Los objetos encontrados con el niño ex
pósito o abandonado, si fueren documentos se encar
petarán y archivarán en la forma dicha en el art. 29; 
y si fueren objetos de o tra clase , pero de fácil con
servación , se custodiarán tam bién en el mismo a r
chivo que aquellos, marcándolos de la m anera con
veniente para que en todo tiempo puedan ser reco
nocidos.

Art. 5 4  Respecto á los recien nacidas de origen 
ilegítimo, no se expresará en el Registro quiénes sean 
el padre ni los abuelos paternos, á no ser que el m is
mo padre, por sí ó por medio de apoderado con po
der especial y au tén tico , haga la presentación del 
niño y la declaración de su paternidad.

Lo mismo se observará en cuanto á la  expresión 
del nombre de la m adre y de los abuelos m aternos.

Art. 52. Habiendo nacido el niño de constante 
m atrim onio ó en tiempo en que legalmente deba re
putarse nacido dentro de él, no puede expresarse en 
el Registro civil declaración alguna contraria á su le
gitim idad m iéntras no lo disponga el Tribunal com
petente en sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

Art. 53. Si se presentare al encargado del Regis- . 
tro el cadáver de un recien nac ido , manifestándose 
que la m uerte ha ocurrido poco después del naci
miento , se hará  constar-por declaración verbal de 
facultativo si aquel ha fallecido ántes ó después de 
nacer, y por declaración de los interesados la hora 
del nacim iento y del fallecimiento. De todas estas 
circunstancias se hará mención en la inscripción del 
nacimiento, é inm ediatam enté se inscribirá la de
función en el libro de la Sección correspondiente del 
Registro civil.

Art. 54. Guando el nacimiento tuviese lugar en 
un lazareto dentro de las 24 horas, el Jefe del esta
blecimiento, en presencia del padre si se hallare en 
el mismo y de dos testigos, formalizará por dupli
cado un acta en que se expresen tocias las circuns
tancias que según esta ley deben mencionarse en los 
asientos del Registro civil.

Un ejemplar de esta acta se rem itirá inm ediata
mente al Juez m unicipal clel distrito en que el laza
reto se halle-situado para que verifique su inscrip- ■ 
cion en el Registro de que esté encargado. El otro 
ejemplar quedará archivado en el establecimiento.

Art. 55. Si el nacimiento se verificase en buque 
nacional durante su viaje,-el Contador si el buque es 
de guerra, ó el Capitán ó patrón si es mercante, for 
m alizará el acta de que habla el artículo anterior, 
insertando copia de ella en el diario de la nave
gación.

Art. 56.' En el prim er puerto que el buque to
care, si está en territorio  español, se entregarán los 
dos ejemplares del acta por el Oficial que la haya 
levantado á la Autoridad judicial superior del m is
mo punto, quien hará  constar la entrega por dili
gencia ante Notario público, testimoniándose aque
lla literalm ente. Inm ediatam ente se rem itirán  á la 
Dirección general por distiiTtos corréoslos dos ejem
plares del acta original para que practique en su 
Registro la inscripción correspondiente si ninguno 
de los padres del recien nacido tuviere domicilio co
nocido en España; y en otro caso rem itirá una do 
ellas al Juez municipal del domicilio para que haga 
ia inscripción, quedando archivado el otro ejemplar 
en la Dirección. El acta de entrega se depositará en 
el archivo del Tribunal que la  haya mandado ex
tender.

* Si ántes de tocar el buque en puerto español to
care en puerto extranjero donde haya Agente diplo
mático ó consular de España, se entregará á este uno 
de los ejemplares del acta de que habla el artículo 
anterior para que ejecute lo dispuesto en el mismo. 
El otro ejemplar se entregará con igual objeto en eí 
prim er puerto español en que después toque el bu
que á la Autoridad judicial superior, según lo de
term ina el artículo citado.

Art. 57. Cuando 110 exista Agente español en 
dicho puerto- extranjero, el Contador, ó Capitán del 
buque en su caso, reservarán en su poder los dos. 
ejemplares del acta, y al llegar á puerto -donde lo 
haya ó á otro español practicarán lo ordenado en 
el artículo anterior.

Art. 58. Aunque el nacimiento de los hijos de 
españoles en el extranjero haya sido inscrito con
forme á las leyes que estén allí en vigor, los padres 
deberán hacer que se inscriba tam bién en el regis
tro  del Agente diplomático ó consular de España 
del punto más próximo ai de su residencia, presen
tando con tai objeto al recien nacido ante este funcio
nario si fuese posible, ó remitiendo al mismo dos 
copias auténticas de la inscripción ya hecha. A su 
vez el Agente español, practicada la inscripción en , 
su Registro, rem itirá á la Dirección general una de 
dichas copias ó de la inscripción que hubiesé practi
cado al presentársele el recien nacido para que asi
mismo la inscriba en su Registro respectivo si los 
padres no tuviesen domicilio conocido en España, 
ó para que en otro caso se rem ita al Juez municipal 
correspondiente.

Art. 59. El nacimiento de los hijos de militares 
se inscribirá en el Registro del punto en que resi
dan; y si hubiese tenido lugar en el extranjero, don
de los padres se hallaren con motivo de g u erra , se 
formalizará un acta como la prescrita en los artícu
los 54 y 55 por el Jefe del cuerpo á que el padre 
pertenezca, remitiéndose sucesivamente por el con
ducto más seguro los dos ejemplares de ella al Mi
nisterio de la Guerra pura que en él quede uno ar
chivado, y se pase el otro a la Dirección general del 
Registro con el objeto do que formalice la corres
pondiente inscripción. . . .

Art. 60. Al márgen de las partidas de nacim iento 
se "anotarán sucintam ente en-uno de los dos libros 
ejem plares, que habrá de ser el que haya de archi
varse en la misma oficina del Registio, los a ctos si
guientes concernientes á las personas á quienes 
aquellos se refieran:

4° Las legitimaciones.
2.° Los reconocimientos de hijos íia-tumlc*.
6.° Las ejecutorias sobre filiación. - ’
4.° Las adopciones.
5.° Los matrimonios.
6.° Las ejecutorias de divorcio, sin exp resarla  

causa que lo hubiere motivado.
7.° Las en que se declare la nulidad del m atri

monio.
8.° Las interdicciones de bienes por efecto de la 

imposición de pena. ,
9.° Los discernimientos de tutela y de toda espe

cie de cúratelas.
JO. Las remociones de estos cargos.
11. Las emancipaciones voluntarias ó forzosas.



42. Las n a tu ralizaciones en el caso clel art.  51.
13. Las dispensas de edad.
14  Y en general todos los actos jurídicos que 

modifiquen e l^s tado civil del ciudadano y no deban 
§pr objeto de inscripción principal según las dispo
siciones de esta ley.

Art. 61. , Cuando los actos mencionados en el a r
tículo anterior constasen por documento otorgado 
ante Notario público, este deberá, ponerlo en conoci
miento del Juez municipal en cuyo Registro se ha
llase inscrito el nacimiento del interesado, ó de la 
Dirección general en su caso para  que haga  la cor
respondiente anotación m arg inal,  remitiéndole al 
efecto testimonio en relación del documento otorgado.

Si dichos actos constasen por ejecutoria ó por 
decreto de la Administración superior del Estado, ó 

* por inscripción hecha en el Registro civil, cumpli
rán la obligación impuesta en el párrafo anterior el 
Tribunal ó Autoridad adm inistra tiva que hubiesen 
dictado la sentencia ó decreto que se debe anotar, ó 
el encargado del Registro que hubiese formalizado 
dicha inscripción, debiéndose siempre acompañar al 
aviso la oportuna certificación ó testimonio á que la  
anotación se haya de referir.

Art. 62. El encargado del Registro á quien se 
dirijan estos documentos estará obligado á acusar 
inmediatamente el recibo.

Art. 63. L a  falta de cumplimiento de lo dispues
to en los artículos anteriores se corregirá con una 
m ulta  de 10 á 100 pesetas.

Art, 6-4 Los cambios de nombre g) apellidó se 
autorizarán  por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
prev ia  consulta del Consejo do Estado y oyendo á 
las personas á quienes puedan interesar, para  lo cual 
se anunciarán en los periódicos oficiales las solicitu
des que al efecto se hagan.

Estas autorizaciones también se anotarán  al 
margen de la partida de nacimiento del interesado, 
observándose lo prescrito en los artículos lo  y 17.

Art. 6o. Los obligados según el art, 17 á presen
ta r  al encargado del Registro el recien nacido que 
no lo hicieren sin justa  causa incurr irán  en la m ulta  
de 5 á 10 pesetas, y del doble en caso de reinciden
cia. Los encargados del Registro en sus respectivos 
casos vigilarán constantemente para  que la presen
tación tenga efecto, y exigirán las m ultas  prevenidas 
en el párrafo anterior.

TÍTULO III.
DE LOS MATRIMONIOS.

Art. 66. Inmediatamente después de la celebra
ción del matrimonio se procederá á su inscripción 
en la respectiva Sección del Registro civil, exten
diendo en sus libros el acta á que se refiere el a r 
tículo 32 de la ley sobre el matrimonio civil, la cual 
firmal án todas las personas que allí se expresan.

Art. 67. En  el asiento del Registro referente á un  
matrimonio, además de las circunstancias mencio
nadas en el °*rt. 20, debe hacerse expresión:

42 Del Registro en que se hubiese inscrito el 
nacimiento denlos contrayentes, y fecha de su ins
cripción.

2.° De los nombres y apellidos, naturaleza, esta
do, profesión ú oficio, y domicilio de los padres y de 
los abuelos paternos y maternos si son legalmentc 
conocidos.
, 3.ü Si los contrayentes son hijos legítimos ó ile
gítimos ; pero sin expresar otra clase de ilegitimi
dad que la de si son hijos, propiamente dicho, n a tu 
rales, ó si son expósitos.

4 o Del poder que autorice la representación del 
contrayente que no concurra personalmente á la ce
lebración del matrimonio, y del nombre y apellido, 
edad , na tu ra lez a , domicilio y profesión ú oficio del 
apoderado.

52 De las publicaciones previas exigidas por la 
ley, ó de la circunstancia de no haber tenido lugar 
por haberse celebrado ei matrimonio in articulo mor- 
bis , ó por haber sido dispensadas, mencionándose en 
este caso la fecha de la dispensa y Autoridad que la 
haya concedido.

6.° De la justificación de libertad, tratándose de 
matrimonio de extranjeros ó del de militares , si á 
este no hubieren precedido publicaciones.

7.° Del hecho de no constar la existencia de im 
pedimento alguno , ó en el caso de que conste, ó de 
haber sido denunciado’, d é la  dispensa del m ismo y  
fecha de ella, ó de la desestimación de la denuncia 
pronunciada por Tribunal competente.

8.° De la licencia ó de la solicitud de consejo exi- 
' g idapo r  la ley, tratándose de hijos de familia y de
menores de edad.

9.° De los nombres d^los hijos naturales que por 
el matrimonio se legitiman , y que los contrayentes 
hayan manifestado haber tenido.

10. Del nombre y apellido del cónyuge prem uer-  
to , fecha y lugar de su fallecimiento , y Registro en 
que este se hubiese inscrito, en el caso de ser viudo 
uno de los contrayentes.

11. De la lectura que se haya hecho á los con
trayentes de los artículos de la ley sobre m atrim o
nios , de que especialmente deben ser enterados con 
arreglo á la misma en el acto de la celebración.

12. De la declaración de los contrayentes de re
cibirse m útuam ente por esposos, y de la pronuncia
da por el Juez municipal de quedar unidos en m a tr i
monio perpétuo ó indisoluble.

13. De la circunstancia de haber precedido 6 no 
el matrimonio religioso , y en caso aiirmativo de la 
fecha y lugar de su celebración.

Art. 68. Cuando se haya celebrado un m atr im o
nio in  articulo mortis  se hará  un  nuevo asiento en 
el registro tan luego como se presente la justifica
ción de libertad que previene la ley, poniéndose nota 
de referencia al margen de la primera inscripción.

Art. 69. El matrimonio de los extranjeros con
traido con arreglo á las leyes de su país deberá ser 
inscrito en España cuando los contrayentes ó sus 
descendientes fijen su residencia en territorio espa
ñol. La inscripción deberá hacerse en el Registro del 
distrito municipal donde unos ú otros establezcan su 
domicilio. Al efecto deberán presentar los docum en
tos que acrediten la celebración del matrimonio, 
convenientemente legalizados y traducidos en la for
ma prescrita en el art.  28.

Art. 70. El matrimonio contraido en el extran
jero por españoles, ó por un español y un extranjero, 
con sujeción á las leyes vigentes en el país donde se 
celebre, deberá ser inscrito en el Registro del Agente 
diplomático ó consular de España en el mismo país, 
quien remitirá copia de la inscripción que haga a la 
Dirección general para la inscripción en su Registro, 
ó para remitirlo al Juez municipal correspondiente, 
según  que el contrayente ó contrayentes españoles 
tengan ó no domicilio conocido en España.

Art. 71. El matrimonio contraido por m ilitar in  
articulo m o r t is , estando en campaña fuera del te rr i
torio español, se inscribirá en el Registro do la Di
rección general si no fuese conocido su último do
micilio en España, y en otro caso en dicho domici
lio. Con este objeto se deberá pasar á la Dirección 
ó,al Juzgado municipal correspondiente por el Mi
nisterio de la Guerra uno de los dos ejemplares del 
acta de la celebración, que deberá haberle remitido 
el Jefe del cuerpo en que el contrayente sirviere.

Art. 72. Del matrimonio in  articulo mortis  con
traido en viaje por m ar  extenderá acta él Contador 
si es en buque do guerra, ó el Capitán ó patrón, si os 
mercante, en los términos prescritos respecto al n a 
cimiento en el art.  5o, practicándose lo dispuesto en 
el mismo artículo y en los 56, 57 y 58.

Art. 73. Las ejecutorias orí que se decreto el di
vorcio ó se declare nulo un matrimonio, ó en que se 
ordene la enmienda de su inscripción, se inscribi
rán también en el Registro en que se hubiese ex
tendido la partida de aquel, poniéndose además notos 
marginales de referencia en uno y otro asiento. Con 
este objeto el Tribunal que haya dictado la ejecuto
ria  deberá ponerlo en conocimiento del encargado 
del Registro en que so deba inscribir, re m i t ié n d o lo  
testimonio do ella en relación ; pero sin expro.vir en. 
la de divorcio la causa que lo hubiese motivado.

Art. 7 4  Toda inscripción de malpimonio ó de 
ejecutoria en que se declare el divorcio, ó se declare 
la nulidad dei m atrimonio ó la enmienda de su par
tida respectiva, deberá ponerse en conocimiento do 
los encargados de los Registros en que estuviere

inscrito el nacimiento do los contrayentes, acompa
ñándoles copia certificada del asiento para que hagan 
la correspondiente anotación al margen de la par
tida referente á este acto según se previene en los 
artículos 60 y 61.

Igual conocimiento se dará á ios encargados de 
los Registros en que, estuviesen inscritos los naci
mientos de los hijos halados del matrimonio anula
do, ó de aquel cuya partida se hubiese mandado cor
regir, ó de los hijos naturales que ios contrayentes 
hayan legitimado al casarse, para que pongan tam 
bién la correspondiente nota marginal según lo dis
puesto en dicho artículo.

TÍTULO IV.

DE LAS DEFUNCIONES.

Aaít. 75. N ingún  cadáver podrá ser enterrado \ 
s in  (¡jtóántes se haya hecho el asiento de defunción , 
m  etlabro co^espondiente del Registro civiLdcl dis- ; 
ftñi te .municipal en que esta ocurrió ó  del en .que so ; 
ta li§ íé l ca d á v e r , sin que  d  Juez del mismo distrito  ; 
municipal expida la  licencia de sepultura, y sin que 
hayan trascurrido 2-í^horas desde la consignada en 
la certificación facultativa.

Esta  licencia se extenderá en papel común y sin 
retri b ucion a lguna .

El encargado del cementerio en que se hubiere 
dado sepultura á un cadáver sin la licencia mencio
nada, y los que la hubiesen dispuesto ó autorizado, 
incurr irán  en una multa  de 20 á 100 pesetas, que liará 
efectiva el Juez municipal correspondiente.

Art. 76. El asiento del fallecimiento se liará en 
v ir tud  do parte verbal ó por escrito que acerca de él 
deben dar los parientes del difunto ó los habitantes 
de su misma casa, ó en su defecto los vecinos, y de 
la certificación del Facultativo de que se hab lará  
en el artículo siguiente.

Art. 77. El Facultativo que haya asistido al di
funto en su ú ltima enfermedad, ó en su defecto el 
ti tular del Ayuntamiento respectivo, deberá exami
nar el estado del cadáver; y sólo cuando en él se pre
senten señales inequívocas de descomposición ex
tenderá en papel com ún ,  y rem itirá  al Juez m u n i
cipal certificación en que exprese el nombre y 
apellido y demás noticias que tuviere acerca del es
tado, profesión, domicilio y familia del difunto; hora 
y día de su fallecimiento, si le cons ta re , ó en otro 
caso los que crea probables; clase do enfermedad 
que "haya producido la m u e r te , y señales de descom
posición que ya existan.

Ni por esta certificación ni por el reconocimien
to del cadáver, que debe precederle, se podrá exigir 
retribución alguna.

A falta de los Facultativos indicados, practicaré! 
el reconocimiento y expedirá la certificación cual
quier otro llamado al intento, á quien se abonarán 
por la familia ó los herederos del linado los honora
rios que marque el reglamento.

Art. 78. El Juez municipal presenciará el reco
nocimiento facultativo siempre que se lo permitan 
las demás atenciones de su cargo ó haya motivos 
para  creerlo de preferente atención.

Art. 79. En la inscripción. del fallecimiento se 
expresarán , si es posible, ademéis de las c ircunstan
cias mencionadas en el and 20:

42  E ld ia  , hora y lugar en que hubiese acaecido 
la muerte.

2.° El nombre, apellido, edad , naturaleza, profe
sión ú oficio y domicilio del difunto, y de s u  cónyu
ge si estaba casado.

3.° El nombre, apellido, domicilio y profesión ú 
oficio de sus padres si legalmentc pudiesen ser de
signados, manifestándose si viven ó no, y de los hi
jos que hubiere tenido.

-Lu La enfermedad que haya ocasionado la muerte.
5.° Si el difunto ha dejado ó no testamento, y  en 

caso afirmativo la lecha, pueblo y Notaría en que 1" 
haya otorgado.

6.° El cementerio en (pie se haya de dar sepul
tu ra  al cadáver.

Art. 80. Serán preferidos como testigos de la ins
cripción de un fallecimiento h>s que más de cerca 
hayan tratado al d i l u i d o  <\ bueno rdaiiü  p v - ' i i i  
en sus últimos momentos.

Aid. 8 i . Si c! fdáv.uu.eeiJo hulmán . >rurnd* • -ai 
hospital, lazareto, In^pn io, cairel ú o l r o  estableci
miento público, el Je fu de! mismo estará o b l iga do  a 
solicitar la licencia de entierro y llenar los requisi
tos necesarios para que se extienda la partida cor
respondiente en el Registro civil.

Ademéis tendrá obligación de anotar !;m defun
ciones en un R e g i s t r o  especial.

Art. 87. En el ea.m de fallecimiento de una per
sona. desconocida, ó del hallazgo de un cadáver 
cuya identidad no sea posible por el p r o n t o  c a n -  
probar, se expresarán en la inscripción respectiva:

12 El lugar di! la muerte ó del hallazgo del 
cadáver.

2.° Su sexo, edad aparente y señales ó defecto^ 
de conformación que le distingan.

8.° El tiempo probable de la defunción.
i . 11 El estado del cadáver.
5é’ El vestido, papeles ú oi,ro.> objetos que .núme

sí tuviere ó se hallaren éi su inmediación, y (pie ul
teriormente puedan ser útiles para su identilieaeion. 
los cuales habrá de conservar al efecto el encargado 
del Registro ó la Autoridad judicial en su ca-o.

Art. 88. Tan pronto como se logre esta identili- 
cacion, se extenderá una nueva partida expresiva di' 
las circunstancias requeridas por el art. 79 de (pie 
se haya adquirido noticia , poniendo la. nota corres
pondiente al márgen de la inscripción anterior, para, 
lo cual la Autoridad ante quien se hubiese seguido 
el procedimiento deberá pasar al encargado del Re
gistro testimonio del resultado de las averiguaciones 
practicadas.

Art. 8L Si hubiere indicios de muerte violenta, 
se suspenderá la licencia de entierro hasta  (pie Jo 
permita el estarlo de las diligencias que por la Auto
r idad competente habrán  de instruirse en averigua
ción de la s en tad .

Art. 85. El Juez encargado de hacer ejecutar la 
sentencia de muerte , inmediatamente que se haya 
ejecutado lo pondrá en conocimiento del Juez m uni
cipal, acompañando testimonio, con referencia éi la 
causa ,  de las circunstancias mencionadas cu el a r 
tículo 79 que en ella constaren para que pueda ex
tenderse la partida de defunción del reo y expedirse 
la licencia de entierro.

Art. 86. Guando la muerte hubiere sido violenta, 
ó hubiere ocurrido en cárcel, establecimiento pena!, 
ó por efecto de ejecución capital, no se h ará  mención 
en la partida correspondiente del Registro civil de 
ninguna de estas circunstancias.

Art, 87. Respecto éi los fallecimientos ocurridos 
en buques nacionales de guerra ó mercantes, se pro
cederá á su inscripción , formal izándose un acta de 
la m anera  prescrita en el art. 55, y practicándose lo 
dispuesto respecto á la inscripción do nacimientos 
en los artículos 86 , 57 y 58.

Art. 88. El fallecimiento ocurrido en viaje por 
tierra  se inscribirá en el Registro del distrito m u
nicipal en que se haya de dejar el cadáver para su 
entierro.

Art. 89. El fallecimiento de militares en tiempo 
de paz y en territorio español se pondrá^ por el Jóle 
del cuerpo á que pertenezcan cu conocimiento del 
Juez municipal del distrito en que ocurra, acompa
ñándolo copia,  de sus filiaciones para (pie proceda á 
hacer en su Registro la inscripción correspondiente.

Art. 90. Si 'el fallecimiento do militares ocur
riese en campana en territorio español donde a. la 
sazón no impero la Autoridad del Gobierno legítimo, 
ó en territorio ex tran jero ,  el Jefe del cuerpo ñ (pie 
perteneciera el difunto dispondrá el enterramiento 
y lo pondrá en noticia del Ministerio de la Guerra, 
remitiéndole copia duplicada de la filiación parar 
que este haga, verificar la inscripción en el Registro 
del último domicilio del finado ai fuere conocido, ó 
en el de la, Dirección general on otro caso.

Art. 91. Los Agentes diplomáticos y consulares 
de E;-,paiia. on o! extranjero inscribirán en su Regis
tro el fallecimiento de los españoles ocurrido en el 
país en (pie estén acreditados, remitiendo copia cer
tificada. do esta inscripción á la Dirección general 
para, que se repita en el Registro do la misma o cu

el de s u  d o m ic i l io  ¡en E s p a ñ a  al t i e m p o  de l  fa l lec i 
m ie n to ,  si lo h u b i e r e  ten id o .

A r t .  92.  De  t o d a  i n s c r ip c ió n  d e  d e f u n c ió n  se d a r á  
c o n o c im ie n to  p o r  m e d io  de  c o p ia  c e r t i f i c a d a  á  los 
e n c a r g a d o s  de l  R e g i s t r o  en  q u e  se h u b i e s e  in s c r i t o  
el n a c i m ie n to  del d i fu n to  p a r a  q u e  se a n o te  a l  m á r 
g en  do las  p a r t i d a s  r e s p e c t iv a s .

A r t .  93. E l  e n c a r g a d o  de l  R e g i s t r o  e n  q u e  se  h a y a  
i n s c r i t o  la  d e f u n c ió n  de u n  e m p le a d o  ó p e n s i q n i s tá  
del E s t a d o  d e b e r á  d a r  p a r t e  de ello e n  el t é r m i n o  do 
t r e s  d ia s  á  l a s  o f ic inas  de  H a c i e n d a  p ú b l i c a  de  la  
p r o v in c i a .

A r t .  9 4  L a  m u e r t e  de  u n  e x t r a n j e r o  q u e  n o  h u 
biese  d e ja d o  f a m i l ia  d e b e r á  p o n e r se ,  d e n t r o  del m i s 
m o  t é r m in o ,  e n  c o n o c im ie n to  del A g e n t e  d i p lo m á t i c o  
ó c o n s u l a r  de  s u  p a ís  r e s id e n te  en  el p u n t o  m á s  
p r ó x i m o  al e n  q u e  se d e b a  e f e c tu a r  el e n t i e r r o .  N o  
h a b ié n d o l o ,  se d i r i g i r ^  el a v i s o  a l  A p f t í s te r io  de  E s 
ta d o  p a r a  q u e  lo t r a s m i t a  ú  Gofeferitíb de la  n a c ió n  
á  q u e  h u b i e r e  p e r te n e c id o  ú  f inado .

A r t .  95. E n  c aso s  de e p id e m ia  ó  d e  t e m o r  f u n d a 
d o  de c o n ta g io  p o r  la  c lase  de e n f e r m e d a d  q u e  h u 
b ie s e  p r o d u c id o  la  m u e r t e  d e  u n a  p e r s o n a ,  se h a r á n  
en  la  p u n t u a l  o b s e r v a n c i a  de  e s ta  ley  la s  e x c e p c io 
n e s  q u e  p r e s c r i b a n  la s  leyes  y  r e g la m e n t o s  e sp e c ia 
les de  s a n id a d .

TÍTULO V.
DE LAS INSCRIPCIONES DE CIUDADANÍA.

A r t .  96. L o s  c a m b io s  de  n a c io n a l id a d  p r o d u c i r á n  
e fec tos  leg a les  e n  E s p a ñ a  so l a m e n te  d esd e  el d ia  e n  
q u e  s e a n  in s c r i t o s  e n  el R e g i s t r o  c iv i l .

A r t .  97. E n  to d o s  los casos  e n  q u e  se  t r a t e  de 
in s c r ib i r  e n  el R e g i s t r o  c iv i l  u n  a c to  p o r  v i r t u d  d e l  
cu a l  se a d q u ie r e ,  se r e c u p e r a  ó se p ie r d e  la  n a c i o n a 
l id a d  e s p a ñ o la ,  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  la  p a r t i d a  de 
n a c i m ie n to  del i n te r e s a d o ,  la  de  s u  m a t r i m o n i o  si 
e s tu v ie r e  c a sad o ,  y  las  de n a c i m ie n to  de  su  e sp o sa  y  
de su s  h i jo s .

A r t .  98.  N o  se p r a c t i c a r á  in s c r ip c ió n  a l g u n a  en  
el R e g i s t r o  de c iu d a d a n í a  r e l a t i v a  á  la  a d q u is ic ió n ,  
r e c u p e r a c ió n  ó p é r d id a  de la  c a l id a d  de e sp a ñ o l  en  
v i r t u d  de d e c l a r a c ió n  de p e r s o n a  i n t e r e s a d a  q u e  n o  
se  h a l le  e m a n c i p a d a  y no  h a y a  c u m p l id o  la  m a y o r  
edad .

A r t .  99. L a  a d q u is ic ió n  , r e c u p e r a c ió n  ó p é r d i d a  
de la  n a c io n a l id a d  e sp a ñ o la  se a n o t a r á  a l  m á r g e n  de 
las  p a r t i d a s  de  n a c i m ie n to  de  los i n te r e s a d o s  y  de  
su s  h i jo s  si e s to s  a c to s  h u b i e s e n  s ido  i n s c r i t o s  en  el 
R e g i s t r o  c iv i l  de  E s p a ñ a  , r e m i t i é n d o s e  al efec to  co 
je a s  c e r t i f i c a d a s  de  la in s c r ip c ió n  á los e n c a r g a d o s  
de los R e g i s t r o s  r e s p e c t i v o s , q u ie n e s  a c u s a r á n  i n 
m e d i a t a m e n t e  el r ec ibo .  P o r  la  f a l ta  de  c u m p l i 
m ie n to  de  la d i sp o s ic ió n  de e s te  a r t í c u l o  se i m p o n 
d rá  la m u l t a  p r e v i s t a  en  el a r t .  65.

A r t .  100. E n  to d a s  las  in s c r ip c io n e s  del R e g is t r o  
de q u e  h a b la n  los a r t í c u lo s  p r e c e d e n te s  se  e x p r e s a 
rá ,  si fuese  p o s i b l e , a d e m á s  de las c i r c u n s t a n c i a s  
m e n c i o n a d a s  en  el a r t .  2 0 :

■1." El d o m ic i l io  a n t e r io r  del in te re s a d o .
2.° Los n o m b r e s  y. a p e l l i d o s , n a tu r a le z a  , d o m ic i 

lio y p ro fes ió n  ú oficio de sú s  p a d r e s  si p u d ie r e n  se r  
d e s ig n ad o s .

32  El n o m b r e ,  ap e l l id o  y n a tu r a l e z a  de  su  e sp o 
sa si e s t u v ie r e  ca sad o .

L u Los n o m b r e s  y a p e l l id o s ,  n a tu r a l e z a  , v e c i n 
dad  y p ro fes ió n  ú olicio  de  1 os p a d r e s  de e s ta  en  el 
caso  del n ú m .  22

5 2  Los n o m b r e s ,  ed ad ,  n a tu r a l e z a ,  r e s i d e n c i a  y 
p ro  fe A on ú olicio  de los h i jos ,  m a n i f e s t a n d o  s i a l g u -  
D' i de el 1< is e s tá  e m a n c ip a d o .

A rt .  MU. L as  c a r t a s  [de n a tu r a l e z a  c o n c e d id a  éi 
un  e x t r a n j e r o  p o r  el G o b ie rn o  e sp a ñ o l  no  p r o d u c i 
rá n  n i n g u n o  de m i s  e lec tos  b a s t a  (pie se h a l l e n  in s 
tad la s  en el R e g i s t r o  c iv i l  del d o m ic i l io  e leg ido  p o r  
el i n t e r e s a d o ,  <’> en  el de la D irecc ió n  g e n e ra l  si no  
h u b ie s e  de l i ja r  su re s id en c ia  en E s p a ñ a .  Al efec to  
deberá p r e s e n ta r s e  en un o  ú o t ro  R e g is t r o  p o r  el i n 
t e r e sa d o  (d d e c re to  de n a l u r a l i /  ioioii y los d o e u m e n -  
los e x p r e s a d o s  en el a r t .  97 , m a n i f e s t a n d o  q u e  r e 
n u n c ia  éi su n a c io n a l id a d  a n t e r io r  y j u r a n d o  la C o n s 
t i t u c ió n  del E s tad o .  En el a s ie n to  r e s p e c t iv o  del R e -  
u i ñ  ■ se e x p r e s a r á n  eMas c i r c u n s t a n c i a s  y la (dase
i ! -  ! ; i. 11111 * a ¡ i •( ineed i i ! a .

Azi.  ID-?. Los c \ t  ranjer* i> «pie h a y a n  g a n a d o  v e -  
r in d a i !  ■ n mi pie Id o  de Empana oi/.;ir;in de la c o n s i 
dere. don y d e n a d i o s  de (" 'paño les  desdi '  el i n s t a n t o  
¡ai (pie se h a ga  la c o r r e s p o n d i e n t e  i n sc r i p c i ó n  en  el 
R cx A tí 'o  civi l .

A! e fecto  d e b e r á n  p r e o m t a r  a n te  el Ju ez  m u n i c i 
pal de su  d o m ic i l io  j u s t i l i c a c e a i  b a s ta n te ,  p r a c t i c a d a  
ro n  (dtaadoii del M in is te r iü  p ú b l i c o . de los h e c h o s  
en v i r tu d  de los c u a le s  se g a n a  d i c h a  v e c i n d a d ,  r e 
n u n c i a n d o  en (d a c to  éi la n a c io n a l id a d  (pie émtes 
t e n i a u .

Di 'b .v  h e c h o s  c o m p r e n d id o ^  en la ju s t i f i c a c ió n  
p r a c t i c a d a  y de e-da r e n u n c i a  d e b e r á  h a c e r s e  m e n 
c ión  expre.Mi tai el a A c n lo  re sp ec t iv o .

A r t .  IG5. Los n a c id o s  en  t e r r i t o r i o  esp añ o l  de 
p a d re s  e x t r a n je r o s ,  ó di» p a d r e  e x t r a n j e r o  y m a d r e  
e q ia ñ o la ,  (pie q u i e r a n  go zar  de la n a c io n a l id a d  de 
E s p a ñ a  d e b e r á n  d e c la ra r lo  así  en  el t é r m i n o  de u n  
mío, éi c«)iitar de sde  el dia en q u e  c u m p l a n  la m a y o r  
ed ad ,  si éi la sazón  e s t á n  ya e m a n c ip a d o s ;  y en o t ro  
caso  d esde  (pie a lc a n c e n  la e m a n c i p a c i ó n , r e n u n 
c ia n d o  al m i s m o  t ie m p o  á la n a c io n a l id a d  de los 
p a d re s .

A r t .  IDE Esta, d e c la ra c ió n  y r e n u n c i a  y c o n s i 
g u ie n t e  in sc r ip c ió n  on el R e g is t r o  d o l ie ran  h a c e r s e  
a n te  o! .1 tic/. m u n ic ip a l  del d o m ic i l io  del in te re s a d o .  Si 
re s id ie re  en pa ís  ext ran je ro ,  s e ñ a r á n  a n te  el A g e n te  
d i p l o m á t i c o  ó c o n s u l a r  de E sp a ñ a  del p u n t o  m á s  
p r ó x i m o ,  q u ie n  i n s c r i b i r á  el a c ta  en el R e g i s t r o  de 
q ue  es té  e n c a r g a d o ,  r e m i t i e n d o  co p ia  éi la D irecc ió n  
p a ra  q u e  r e p i t a  la in sc r ip c ió n  en  su  R e g is t r o  si el 
in te r e s a d o  no  t u v i e r e  d o m ic i l io  en  E s p a ñ a .  -•

A r t .  105. R e sp e c to  á los n a c id o s  de p a d r e  e x 
t r a n j e r o  y m a d r e  e sp a ñ o la  fu e ra  del t e r r i t o r i o  de  E s 
p a ñ a ,  se o b s e r v a r á  la d isp o s ic ió n  c o n te n i d a  en  el 
a r t í c u l o  a n te r io r .

A r t .  106. El e sp a ñ o l  q u e  h u b ie s e  p e r d id o  e s ta  
c a l id a d  por  a d q u i r i r  n a tu r a le z a  e n r i á i s  e x t r a n j e r o  
p o d r á  r e c o b r a r la  v o lv ie n d o  ai re in o ,  d e c l a r a n d o  q u e  
así  lo quiere, a n te  el Juez  m u n ic i p a l  de l  d o m ic i l io  
q u e  elija., ó en o t ro  caso  a n t e  el D i r e c to r  g e n e ra l ,  
r e n u n c i a n d o  éi la p ro tec c ió n  del p a b e l ló n  de a q u e l  
país ,  y h a c i e n d o  in s c r ib i r  en el R e g is t r o  c iv i l  e s ta  
d e c l a r a c ió n  y r e n u n c i a .

A r t .  407. El e sp a ñ o l  q u e  h u b ie s e  p e r d id o  su  n a 
c io n a l id a d  p o r  e n t r a r  al s e rv ic io  de u n a  P o t e n c i a  e x 
t r a n j e r a  s in  licencia, del G o b ie rn o  de España. ,  a d e m á s  
de  los re q u is i to s  p r e v e n id o s  en  el a r t í c u l o  a n te r io r ,  
n e c e s i t a r á  p a ra  r e c u p e r a r  la  c a l id a d  de e sp a ñ o l  u n a  
r e h a b i l i t a c ió n  especia l  del m is m o  G o b i e r n o ,  y en  el 
r e s p e c t iv o  a s ien to  del R e g i s t r o  c iv i l  d e b e r á  h a c e r s e  
e x p r e s a  m en c ió n  de e s ta  r e h a b i l i t a c ió n .

A r t .  408.  ̂ El n a c id o  en  el e x t r a n j e r o  d e  p a d r e  ó 
m a d r e  españo le s  q ue  h a y a  p e r d id o  e s t a  c a l id ad  p o r  
h a b e r l a  p e rd id o  su s  p a d r e s  p o d r á  r e c u p e r a r l a  t a m 
b ién  l le n a n d o  los r e q u is i to s  p r e v e n id o s  en  el a r t í c u l o  
a n te r io r .

A r t .  109. A s im is m o  p o d r á  r e cu p e ra r la ,  la  m u 
je r  e sp a ñ o la  casada, con e x t r a n j e r o  d e s p u é s  q u e  se 
disuelva,  su^ m a t r i m o n i o , h a c i e n d o  la d e c l a r a c ió n ,  
renuncia ,  o in sc r ip c ió n  q u e  q u e d a n  e x p r e s a d a s .  E n  
es te  caso  la i n te r e s a d a  h a b r á  de p r e s e n t a r  el d o 
c u m e n t o  que c o m p r u e b e  la  d i s o lu c ió n  del m a t r i 
m o n io .

. ^ <)s- GXL4u n jo ro s  q u e  q u i e r a n  l i j a r  s u
res idenc ia ,  o d om ic i l io  en  t e r r i t o r i o  e sp a ñ o l  d e b e r á n  
d e c l a r a r lo  así. a n te  el Juez  m u n ic i p a l  del p u e b lo  en  
que  p iensen  res id ir ,  q u ie n  p r o c e d e r á  en  el a c to  á la  
c o r re s p o n d ie n te  in sc r ip c ió n  en  el R e g i s t r o  do c i u d a 
d a n ía ,  e x p r e s a n d o  cu el a s i e n to  t a m b i é n ,  con  re fe 
r e n c i a  a, la  s im p le  m a n i f e s t a c ió n  del d e c l a r a n t e  y 
s in  e x ig i r l e  la, p re se n ta c ió n  de la s  r e s p e c t iv a s  p a r 
t id a s  de n a c im ie n to  y m a t r i m o n i o ,  s u  n o m b r e  y 
ape l l ido ,  Jos de su  p a d re ,  e sp o sa  é h i jo s ,  s u  ed ad ,  
l u g a r  de su  n a c im ie n to ,  y su  p ro fes ió n  ú oficio. 
Ig u a lm e n t e  declarará ,  el i n te r e s a d o  y  se e x p r e s a r á  
en  la in sc r ip c ió n  el o b je to  q u e  so p r o p o n g a  al f i ja r  
su d o i n i c i l ú u m  E s p a ñ a ,  co m o  si es el de e je r c e r  el 
ofieio o p rofes ión  q u e  h a y a  d e c la ra d o ,  el de  a r r a i 
g a r s e  y v i v i r  do su s  r e n ta s  ú o t ro  c u a lq u ie r a .

A r t .  M E T a m b ié n  d e b e n  in s c r ib i r s e  en  el R e g is 
t ro  do c iu d a d a n í a  los c a m b io s  de  d o m ic i l io  d e  u n  
d i s t r i t o  m u n ic i p a l  á  o t ro  que hagan los extranjeros.

E s ta  inscripción se h a rá  primeramente en el Registro 
del distrito que se abandona; y con presencia de 
certificación auténtica de ella se repetirá en el Re
gistro del distrito del domicilio nuevamente elegido.

Art. 112. Los españoles que trasladen su domici
lio á país e x t ra n je ro , donde sin más circunstancia 
que la de su residencia en él sean considerados como 
naturales, necesitarán, para conservar la nacionali
dad de España, manifestar que esta es su voluntad 
al Agente diplomático ó consular español, quien de
berá inscrib ir les , así como también á su cónyuge si 
fuesen casados, y á los hijos que tuvieren*, en el Re
gistro especial de españoles residentes que deberá 
llevar ai efecto.

Artículo transitorio. Se concedo al Gobierno para  
sufragar los gastos que ocasione el planteamiento del 
Registro civil un  crédito de 200.000 pesetas * de cuya 
inversión dará  oportunamente euonta á las Cortes, 
así'como; del reintegro obtenido por v ir tu d  de los di
ferentes ingresos qué el Registro produzca.

Palacio db las Córteg dos de Junio de mil 
ochocientos setenta, == Manuel Rui# Zorrilla, Pre
sidente. = Manuel de Llano y Pérsi, Óípufádo 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.= Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.= Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministró de Gracia y Justicia, 
E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados en el 
ejército de la isla de Cuba por el Brigadier Don 
Carlos Detenre y Garnier, y muy especialmente 
al mérito que contrajo derrotando á los insur
rectos en el Departamento oriental el dia 24 
de Abril próximo pasado, y en cuyo hecho de 
armas resultó contuso,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mé
rito militar de la designada para premiar ser
vicios de guerra.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FR A N C ISC O  s e r r a n o .
El M inistro  d e  la G uerra,

J u a n  P r i m .

A L M I RA N T A Z G O .

SECCION D E ESTABLECIM IENTOS CIENTIFICO S. 

H I D R O G R A F Í A .
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 17.
MAR DE CH INA.—  ESTRECHO DE SONDA.

Favo en el puerto de Anjer.
En vez de los dos faros de puer to  que se ha l laban  en 

los ex trem os de los m uelles  E. y O. de Anjer,  se enciende 
ac tua lm ente  en el ex trem o e x te r io r  del m uelle  del O. 
una  luz l ija ,  ro ja ,  e levada 7 m etros sobre el nivel  del 
mar,  con alcance d e - im i l la s .  Sirve de guia  para  to m ar  el 
fondeadero.

ESTRECHO DE MACCLESFIELD.

Luz fija en Pulo Tielaka.
Desde 12 de Diciembre pasado está encendida  en el 

ex trem o O. de la isla Pulo  Tielaka, á la derecha de Pulo  
Tielagien, una luz de puerto , fija, blanca, elevada 12 m e 
tros,  con alcance de 8 millas.

OCÉANO P A C Í F I C O .- - I S L A S  I)E LA SOCIEDAD.— GRUPO FIJI.

Manchón de piedras ahogadas.
S ' ha recibido aviso del Gobierno de los E s tados -U ni

dos de haberse encontrado  un m anchón  de piedras en 
i uñaros d,> londo, en lat i tud  17° 50' S. , y longitud  172° 
50 '0 5  ' O. Asimismo que el arrecife  al SO. do Taviun i  
se extiendo i m illas al O . , y quo existe u n a  p iedra  en 
la t i tud  18° 82' S . , long itud  173° I V 5 5 ’ O.

Piedras en la bahía Y iti Pía tiran.
Tam bién se notifica la exis tencia  de dos m anchones  

de coral, en los cuales chocó el buque  de la m ar in a  in 
glesa Blanm  en Diciembre  de 1869, en la bah ía  Viti 
R a u ra n  de la isla Viti Levu. Un m anchón  en la pasa de 
Malolo, con o m etros  de agua,  queda á u n a  m il la  al S. de 
la isla Spieden. Otro en el centro  de la b a h ía ,  bajo las 
siguientes  m arcac iones:  la isla L iu th ic u m  al N. 15“ E. á 
b jn i l l a s  de d is tanc ia ;  la p un ta  N. de Malolo Lailai  al N. 
5 2  O . , é isla Ppieden al S. 58° O. á 7 millas. Deberá t e 
nerse  m u ch a  vigilancia navegando  por el grupo F i j i ,  á 
causa  de poder en co n t ra r  m u ch a s  p iedras desconocidas.

Marcaciones verdaderas.  Variación en 1870, 15° NE.

OCÉANO PACÍFICO. —  ISLAS DEL JAPON.

Luz fija en la punía Xo Sima (bahía de Yedo).
El Gobierno japonés notifica á los navegantes  que 

desde el 22 de E n ero  p róx im o pasado está en cend ida  
un a  nueva  luz en u na  to rre  rec ien tem en te  co n s t ru id a  
en la p un ta  No Sima, al E. de cabo Mcla, e n tra d a  de la 
bahía  de Ycdo.

La  luz es fija, blanca, elevada -ii m etros sobre el nivel 
del mar, con alcance de 20 millas. A parato  d ióptrico  
de p r im er  orden. L a t i tu d ,  3 4  53' 20" N .;  longitud ,  
116° 3 'T tP  E. La torre es octagonal,  p in tada  de blanco.

Marcaciones verdaderas.  Variación en 1870, 3o o7 NO.

Hospital para la marinería de todas las naciones en 
Grecnwich

El hospital  que ex is tia  en el navio  Dreadnought h a  
sido tras ladado  á la par te  del de G rccn w ich ,  conocida 
con el nom bre  de Infirmara , donde todo m arinero ,  c u a l 
q u iera  que sea su n ac ió n ,  será admitido  como a n te r io r 
m ente .  E ste  edificio se ha lla  s i tuado cerca del rio Tá- 
mesis, y p róx im o al m uel le  de los vapores.

Las horas de recepción para  los pacientes  son do 
nueve  á tres todos los dias, á excepción de los domingos.  
Los casos u rgen te s  se a tienden  á todas horas.

Madrid 23 de Abril de 1870.— P o r  orden del A lm i 
r a n ta z g o , el Jefe in te r ino  de la Sección , Fel ipe  l la m o s  
Izquierdo.

Núm. 18.
MAR M E D IT E R R Á N E O .“ COSTA NORTE DE ÁF RICA.

Traslación del faro de puerto de Arcén (Argelia).
El Gobernador genera l  de A rgelia  notifica que desde 

el 40 de Marzo próx im o  pasado dicho fa ro ,  que se h a 
l laba en el fuerte  de la Pun ta ,  h a  sido tras ladado al m u e 
lle en construcc ión .  P a ra  e v ita r  el rompeolas su b m a r in o  
que se construye  , deberán  pasar los buques  á  0 4  m il las  
háeia  fuera  de la n u e v a  s i tuac ión del faro.

OCÉANO ATLÁNTICO,—  COSTA SO. DE E S P A Ñ A .

Faro en el muelle de Iluelva.
Según aviso recibido del Ministerio de Fom ento ,  des

de el 5 del co rrien te  so ha lla  encendida  u n a  luz que in
dica el ex trem o  del m uelle  en construcc ión  f ren te  á la 
c iu d ad ,  en el p u n ta l  de la Cruz. El fanal es de forma 
esférica,  e levado 6 metros sobre  el n ivel de las p leam a
res o rd in a r ia s ,  y produce luz ro ja  en la par te  inferior  
y blanca en la  superior.

COSTA NORTE DEL RRASIL.

El b u q u e -fa ro  de la em bo cad u ra  del fio P a ra  h a  
vuelto  a sus an te r io res  condiciones después de habérsele  
verificado los reparos que se anunciaron  en el Aviso nú
mero 9 del año actual.

Tam bién  se ha  recibido aviso de h ab er  surgido una  
isla  de dos mil las  de c ircunferenc ia  cub ie r ta  de a rbolado 
cu el banco Coroa das Gaviotas ,  en la par te  E. de la e m 
bocadura  del rio Pará.

Se ha  descubierto  un m an ch ó n  do 7 m etros  de fondo 
que dem ora  al NE. R  N. del buque-faro  del banco B ra 
ga tiza , el cual se extiende á considerable  d is tancia,  y se 
deberá  tener  m u ch a  precaución tfl navegar  en sus p ro x i 
midades.

Cerca de M arañan  se h a  encontrado  un  escollo al 
NE. de la bah ía  Cabello do. Yelha,  donde em barrancó  el 
vapor AmbrosCy en lat i tud  i" 83' S., y longitud  88° 22' 35" O.

EST ADOS-UN IDOS.— M AKSAC1IUSETTS.

Cambio en la■ lu-.z del faro de Tarpaulin Cave.
Ei Gobierno do Jos Estados-Unidos not.iüoil quo d es

de el 0 del pasado Abril la. luz lija citada se luv cam 
biado en lija con destellos cada 30 segundos.

MAR DE LA S AN TILLAS. —  HONDURAS.

Rem oción de la luz  de Belice.
Se h a  recibido noticia  de que la  luz c i tada ,  exh ib ida  

en el luer te  Jorge f se iza ac tu a lm en te  en un asta  en la 
A duana.  T am bién  que el escollo sobre p u n ta  R obinson 
se extiende ah o ra  m edia  m il la  al N. de la pun ta .

Madrid 29 de Abril  de 1870. =  P o r  orden del A lm i
r a n ta z g o ,  el Jefe in te r in o  de la  Sección , Fel ipe  R am os 
Izquierdo.

N ú m .  19.
MAR M ED IT ER R Á N EO .— COSTA S U R  DE FRAN CIA.

Cambio en  el color de la lu z  de Óette.
El Gobierno francés notifica que desde 42 de Abril 

ú l t im o  la luz r o j a . q u e  se exh ib ia  en  la  escollera de 
F ro n t ig n a n  se h a  cambiado en verde.

COSTA NORT E DE Á F R IC A ,

Boya e n  el puerto  de Bugia (Argelia).
M  21 de Marzo ú l t im o  se h a  fondeado u n a  boya 

con  teña  negra  y blanca  en el puer to  de B u g ia  á 0 4  m i
l las al S E .%  S. de la base del fuerte  A bd-e l-fcader .  Gomo 

cons truye  un  m uelle  e n tre  esta  boya y la base del c i
tado  fuerte ,  se deberá  dejar aquella  á e s t r ib o r  pa ra  evi- 
f á r  lodo peligro.

COSTA DE TRÍPOLI.

Boyas y marcas del puer to  de T r íp o l i .
Se h a  recibido no t ic ia  de que lás boyas Norte  y S u r  

que m arc an  el cana l  que conduce al fondeadero del 
puer to  de T rípoli  no se encu en tran  en su pues to ,  y  que 
la m arca  en tre  S iboun Shine l  y  el arrecife K a l iy u sh a  
está  m u y  b o r rad a  y no puede se rv ir  sin  acercarse  m ucho .

MAR AD RIÁTICO.— COSTA DE ISTRIA.

Faro de cabo Salvare.
El apara to  del citado faro, núm . 370 del cuaderno, se 

va  á su s t i tu i r  con uno  len ticu lar ;  y  d u ran te  los t rab a jo s  
se exhibirá  u n a  luz fija , b l a n c a , como la  a n t ig u a  , p e ro  
de m enor  in tensidad.

o c é a n o  Ín d i c o . — i s l a  d e  c e i l a n .

B uque-faro  en  las p iedras  Great Basses.
Según aviso de la T r in i ty  H o u s e , el b u q u e -fa ro  que  

debia  fondearse  en la costa SE. de C e i l a n , m ién t ras  se 
co n s tru ía  un  faro en las p iedras c i tadas ,  según A viso  
nú m ero  23 de 4869, está ya  en su p u e s t o , exh ib iendo  su  
luz án tes  del 42 de Abri l  p ró x im o  pasado.

MAR DE C H INA .— ES TRECH O DE G A S PA R .

Faro en la  isla Jelaka.
Se h a  encendido u n a  luz en la isla c i tada ,  en el canal  

de M acclesfie íd , e levada 42 m etros  sobre  el n ive l  de la  
p leam ar,  con a lcance  de 8 millas.

OCÉANO PA CÍFICO.— COSTA ES TE DE L JAPON .

Supresión  de la fogata de cabo Idsu.

El Gobierno japonés  notifica haberse  sup rim ido  Ja 
c itada  fogata. .

OCÉANO ATLÁ NTICO.— NU EV A BR U N S W IC K .— BA H ÍA  DE F U N D Y .

Faro en  las islas Machias.
El Gobierno del C anadá  notifica haberse  e rig ido  u n  

nuevo  faro en reemplazo del oriental  de las Islas Ma
chias. Tiene 4 7‘8 m etros de a ltura;  es de form a octago
nal p in tado de blanco, y dis ta  54 m etros  del faro occiden-  
tal al m ismo a r ru m b a m ie n to  que el antiguo. Aparato  
dióptrico de tercer  orden.

Madrid 9 de Mayo de 4 8 7 0 .= P o r  orden del A lm iran 
tazgo, el Jefe in te r in o  de la Sección , Felipe R am os Iz
quierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa  de Madrid, á 7 de Marzo de 1870, en el plei

to seguido en el Juzgado de pr im era  instancia  de San ta  
Coloma de Farncs  y en la Sala segunda d é la  A ud iencia  
de B arcelona por Doña F lo ren tina  A ltabas ,  D. Josc A l
tabas,  y por defunción del m ismo su v iu d a  é h i ja  Doña 
Narcisa Vert y Doña Manuela Altabás;  y D. F é l ix  A l t a -  
bás, y por su m uerte  sus hijos Ram ón,  José y Concep
ción Altabás, como herederos ab in tes ta to  del Presb í te ro  
D. Manuel Martin  Altabás, con D. Manuel Martí y Vidal 
sobre pago de cantidades; au tos  pend ien tes  an te  Nos en 
v i r tu d  de recurso de casación in te rpues to  por los de
m an d an tes  Doña F lo r e n t in a  A ltabás  y la v iuda  é h i ja  do 
D. José Altabás con tra  la sen tenc ia  que en 4-4 de Mayo 
de 1869 p ron u n c ió  la referida  Sala:

R esu l tan d o  que por escri tu ras  públicas de 2 de Marzo 
de 1806 y 3ü de Marzo de 1807 D. Miguel Martin confesó 
que el P resb ítero  D. Manuel Mart in Altabás le h a b ia  e n 
tregado á presencia del Notario  y testigos respectivos 
seis vales reales, tres de 600 pesos y otros tres de 300 
pesos cada uno, y se obligó á devolverle  el total im porte  
de los m ism os en el dia 2 de Marzo de 48M, tam bién  en 
vales,  ó en metálico si de esta m an e ra  se ex tingu ían ,  
abonándole  an u a lm en te  los in tereses vencidos y que se 
vencieran  de cada uno de ellos á razón del 4 por 40Q 
conform e los abonaba  S. M.:

R esu ltando  que en lo  de Abril  de 4807 D. Miguel Sa- 
ba ter  otorgó esc r i tu ra  pública en que confesó haber  r e 
cibido del citado Presbítero  D. Manuel Martin Altabás 
la cantidad de 3.300 pesos en vales reales, la cual se 
obligó á devolver en m oneda  metá lica  den tro  del té r 
mino de 25 años con abono de un 4 por 400, y dando 
por sus fiadores á D. Miguel Samadc y o t ro ,  quienes 
quedaron obligados como tales:

R esu l tan d o  que D. Manuel Mart in Altabás en su tes
tam en to  de 13 de Diciembre de 1809, y bajo del que fa
lleció en 30 de Octubre  de 4811, dispuso: «De m is bienes, 
derechos y acciones que tenga y tuviere  en lo sucesivo 
por cu a lqu ier  nom bre,  t ítu lo ó causa en cualesquier  p a r 
tes, por cualqu ier  motivos, in s t i tuyo  y nom bro  á Inés 
Carreras,  v iuda  de Pedro Carreras,  E sc r ibano  real y p ú 
blico del Castil lo de L la g o s te ra , para  que confiándole la 
disposición de mis bienes en la forma que le tengo con
fiada de palabra,  cuya  disposición quiero  que tenga  t a n ta  
fuerza como si yo m ism o  la hiciese, con la expresa  p ro 
hibic ión de no poderla d ivu lga r  has ta  el t ie m p o ,  hora ,  
dia y año que le tengo comunicado ig u a lm en te  de p a la 
bra; y para  el caso de fallecer esta án tes  de poder tener  
efecto esta mi disposición te s tam en ta r ia  , subrogo en su 
lugar  y nom bro  por heredero confidencial con las m is 
mas facultades á Salvador  Sureda,  albacea mío, para  e je 
cutarlo  d d  m ismo modo que d icha  Inés,  dándoles á uno 
y á otro facultad de confiarla  y declararla  s iempre que 
caen enfermos de cualqu ier  enfermedad:»

R esu l tan d o  que po-r e s c r i tu ra  de 28 de Noviem bre  
de 1815 Inés Maymir,  v iuda  de Pedro  Carreras, y casada 
en segundas nupcias con D. Baudilio  Oriol, con in te rv en 
ción de este y en nom bre  y como hered e ra  un iversa l  de 
confianza del P re sb í te ro  D. Manuel Martin Altabás, con
fesó y reconoció  que D. Miguel Martí le había  dado y  
pagado r e a lm e n te  y con efecto en p resenc ia  del E sc r ib a 
no y testigos los seis vales reales,  t res  de 6 0 9 ps. y otros 
tres  de 800 cad a  uno, de que el Martí había firmado de-  
b itorio por las c itadas e sc r i tu ras  de 2 de Marzo de 48.06 
y 30 de Marzo de 4807; confesando asimism o que le h a 
b ía  abonado los intereses correspondientes:

R esu l tando  que la m ism a  Doña Inés Maymir en un ión  
de D. Baudilio  Oriol, bajo el citado carác te r  de he redera  
universal  de confianza del P resb ítero  A l ta b á s ,  reclamó 
en 1830 de D. Miguel Sainado, como fiador do D. Miguel 
Sabater,  el pago de los intereses de los 3.300 ps. á que se 
refiere la e sc r i tu ra  de 15 de Abri l  de 4807, te rm in án d o la s  
a c t u a o i o n c s po r e s e r i t. u r a q u o o t o r ga ron 1 a ej e c u t a n t e y el 
e jecu tado  y su h ijo  D. Ju a n S a m a d e ,  obligándose estos a 
e n t r e g a r  á a quella  por capital  é in te reses 'y  para  re in te 
gro de los gastos hechos  en el pleito 5.000 l ibras barce
lonesas  en el modo y form a que es t ip u la ro n ,  recibiendo 
en su v i r tu d  la Doña Inés M aymir y su m arido Oriol la 
c an t id a d  co rrespond ien te  á varios do los plazos conve
nidos:

R esu l tando  quo m u er ta  la Doña Inés en 9 de Enero  
ds 1887 sin h a b e r  hecho  tes tam ento  ni dejado sucesión, 
su viudo D. Baudilio  Oriol contra jo  m atr im on io  con 
Doña Mercedes Negro, la que después del fallecimiento 
de aquel, ocu rrido  en 18 de N oviem bre  de 1888, a legan
do que 110 hab ia  persona autorizada  para  cumplir  la ul
t im a  disposición del P resb í te ro  D. Manuel Martin Alta
bás, y que ella era la ún ica  deposi taría  de la m enc iona
da confianza como consorte  del P. Baudilio, promovió d e 
m an d a  en 43 de Abril  de 1839 para  que se la subrogara  
en a lbacea universal  y e jecutora  tes tam entar ia  d e l e i t a 
do P re sb í te ro  A ltab as :  que con tal motivo se siguió plei
to, en el que fueron par te  Dona Inés y Doña Teresa Su
reda, que pre tend ie ron  se les adjudicasen las exis tencias 
de la herenc ia  del P résb i te ro  D. Manuel Martin Altabas; 
y los h e rm a n o s  D. Fé l ix  , D. José, P. Manuel, Doña Flo
r e n t in a ,  U. Bruno y D. A n ton io  Altabás, sobrinos do 
aquel, que oponiéndose á las p retensiones de la Dona 
Mercedes y de las h e rm a n as  Suradas  , solicitaron se les 
declarase herederos de dicho Presbítero, adjudicándose
les la herencia, con los fru tos producidos y podido pro
ducir;  y por sen tenc ias  de seg u n d a  y tercera instancia 
de 28 de Mayo do 4815 y  7? de Abril  de 18 47, confirman
do la. del in te r io r  en cuan to  por ella  se habia  declarado 
no h ab er  lu g ar  á las p re tensiones deducidas por Doña 
Mercedes Negro y por Doña Inés y Doña. Teresa Sureda, 
se declaró á D. Félix  Aliabas y sus h e rm anos  con dere
cho para  suceder  a h in l é ñ a lo  á los bienes que el m en
cionado Presb ítero  habia. dejado al t iempo de su falleci
miento,  y cu su consecuencia  se les ad jud icaran  en ple
na. propiedad con los frutos percib idos y podido percib ir  
desdo su comparecencia:


